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NOTA DE PRENSA 

 La Corte Centroamericana de Justicia, órgano judicial principal y permanente del 
Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), en comisión presidida por los 
Señores Magistrados Dr. Carlos Guerra Gallardo, Presidente, Dr. Francisco Darío Lobo 
Lara, Vicepresidente, Dr. Alejandro L. Gómez Vides, Dr. Ricardo Acevedo Peralta, 
Dra. Silvia Isabel Rosales Bolaños, Dr. Cesar Vega Masis, y Dr. Orlando Guerrero 
Mayorga, Secretario General, sostuvo Encuentro el día 2 de junio de los corrientes, con 
el Licenciado Alejandro Arguello, Ministro de Fomento, Industria y Comercio, 
Licenciado Julio Cesar Terán, Viceministro, Licenciado José Bermúdez Carvajal, 
Director de Aplicación de Tratados y Licenciado Dean García, Director de 
Negociaciones Comerciales Internacionales. 

El Dr. Carlos Guerra Gallardo, Magistrado Presidente de la Corte Centroamericana de 
Justicia, agradeció en nombre de los Señores Magistrados de la Corte la audiencia 
concedida por el Licenciado Alejandro Arguello e hizo la presentación de los 
Magistrados que integran la Corte Centroamericana de Justicia, explicando el motivo de 
la visita, para fortalecer las relaciones de cooperación entre el Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio y la Corte de Managua, para lo cual propone que se realice un 
Seminario sobre el CAFTA-DR en los primeros días del próximo mes de julio. 

 Expresa el Dr. Carlos Guerra la importancia de tener muy claro lo que es una zona de 
libre comercio y la manera de invertir en Centroamérica, a fin de alcanzar los objetivos 
fundamentales de la Integración.  Las futuras negociaciones comerciales entre 
Centroamérica como Región y la Unión Europea para un Acuerdo de Asociación que 
incluya un Tratado de Libre Comercio, fortalecerá el proceso de integración 
centroamericana. 

 El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, Licenciado Alejandro Arguello se 
comprometió a la realización de dicho Seminario e hizo entrega del Tratado de Libre 
Comercio (CAFTA-DR), ofreciendo remitir a los Señores Magistrados un Resumen 
Ejecutivo del mismo. 

 Se acordó coordinar entre ambas instituciones los aspectos temáticos y metodológicos 
de dicho Seminario. 

 Managua, 14 de Junio, 2006 

 


